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Santo Domingo de los Tsáchilas, 16 de enero del 2013, 

Señores - pps ' 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - A. 
Presente (2? 

De mi consideración: 

La Compañía COTIMAR S.A. con número de expediente 92383 se dirige a usted para comunicar las 
siguientes transferencias de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES : ANGEL RAUL NOMBRES : SANTIAGO JOSE 
APELLIDOS ; MORENO LOPEZ APELLIDOS : BENITEZ COELLO 
Cl. o RUC : 180188498-0 Cl. o RUC : 090152505-5 
NACIONALIDAD : ECUATORIANA NACIONALIDAD : ECUATORIANA 
VALOR DE CIACCION $: 400 
N* ACCIONES QUE CEDE :f 

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES : GALO CESAR NOMBRES : ORESTE SALVADOR 
APELLIDOS : FENJOO AGUILAR APELLIDOS ¿ MURILLO 
Cl. o RUC : 070225780-9 C.l. o RUC : 170839592-4 
NACIONALIDAD : ECUATORIANA NACIONALIDAD : ECUATORIANA 
VALOR DE CJACCION$  :$1,00 
N? ACCIONES QUE CEDE :1 

Muy comedidamente solicito me sea entregado un listado de socios actualizados de la Cia. COTIMAR 

S.A. Por la favorabie atención que se de a la presente, anticipamos nuestro agradecimiento. 

            
A 

] ¿e 
POR UN TRABAJO HONRADO Y DEMOCRÁTICO. ¡1 

Atentamente, A y ¿0 

CO», ey 4 3 <a í z e A Voy R 

e A SUPERINTENDENCIA 
std eS A 1; COMPANIAS 

e ¿a : inca DELOS COLOR Ao” 
7 o o tio Ped 

SANTO DOMINSO 

  

  

 



Santo Domingo, 06 de septiembre 2012. 

Ing. 

Raúl López 

GERENTE DE LA Cia. COTIMAR S.A 

Presente. 

Yo, ANGEL RAUL MORENO LOPEZ, con Cl 180188498-0, de estado civil 

DIVORCIADO, procede a ceder una (1) acción signada con el número 

416 constante en folio Nro. 223 de la Compañía COTIMAR S.A: 

Al señor SANTIAGO JOSE BENITEZ COELLO, portador de la Cl 

090152505-5 de estado civil casado. 

Particular que se hace saber al Ing. Raúl López, Gerente de la Cia. 

COTIMAR S.A, para que el mencionado accionista sea incluido en el 

libro de acciones y accionistas y se dé su respectivo tramite a seguir. 

Atentamente 

Liz Sales Sr ANGEL RAUL MORENO LOPEZ Sr. 
CI 180188498-0 c109015: 
CEDENTE CES! 

    

 



Santo Domingo, 14 de enero del 2013. 

Ing. 

Raúl López 

GERENTE DE LA Cía. COTIMAR S.A 

Presente. 

Yo, IDROVO SARMIENTO BLANCA MARIANA, con Cl 170587929-2, de 

estado civil divorciada, como MANDATARIA del poder general otorgado 

por los señores, FEIJOO AGUILAR GALO CESAR con C.!.1070225780-9 y la 

Sra. MARTHA VICTORIA IDROVO PERALTA con C.l +170640085-8, casados 

entre si, como MANDANTES procedo a ceder una (1) acción de Ba 

Compañía COTIMAR S.A: 

Al señor MURILLO ORESTE SALVADOR, portador de la Cl 170839592-4, 

de estado civil SOLTERO. 

Particular que se hace saber al Ing. Raúl López, Gerente de la Cía 

COTIMAR S.A, para que el mencionad accionista sea incluido en el libro 

de acciones y accionistas y se dé su respectivo tramite a seguir. 

Atentamente 

Acabado ATRAE 
Sra.IDROVO SARMIENTO BLANCA MARIANA Sr. MURILLO ORESTE SALVADOR 

C1:170587929-2 C1:170839592-4 

CEDENTE CESIONARIO 
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DEL CANTON LA TRONCAL 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

Dr. Jhoni René Palomeaue López 
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ir hare Vicente Brito B. 
NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE 

Doctor Jhoni René Palomeque López 

Notario Segundo del Cantón La Troncal 
Ray A cEióA 

Cañar - Ecuadoz%" 
   

ESCRITURA DE: PODER ESPECIAL 

NUMERO : 3289/2012 

ONORGADO POR: GALO CESAR FEIJOO AGUILAR Y 

MARTHA VICTORIA IDROVO PERALTA 

4 FAVOR DE: BLANCA MARIANA IDROVO SARMIENTO 

CUANTIA : INDETERMINADA. 
SE ENTREGO :  2COPIA 

En la ciudad de La Troncal, cantón del mismo nombre, provincia del 

| Cañar, en la República del Ecuador, hoy Viernes veintiuno de 

Diciembre del año dos mil doce, ante mí, DOCTOR JHONI 

PALOMEQUE LOPEZ, NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON LA 

TRONCAL, PROVINCIA DEL CAÑAR, comparecen los cónyuges, 

señores: GALO CESAR FEIJOO AGUILAR Y MARTHA 
VICTORIA IDROVO PERALTA, mayores de edad, quienes 

aedatortanos, de estado cv casados entre sí, de 

prolesión estudiantes; domiciliados en el cantón La Troncal, provincia 

Cana. quienes de conocerles doy le y por los documentos de 

entiticación que me presentan. Bien instruidos de la naturaleza, el 

objeto y los resultados legales que se desprende de la presente 

escritura de PODER ESPECIAL, a la que acuden en forma libre y 

voluntaria, con la capacidad civil y suficiente cual en Derecho se 

requiere para obligarse y contratar, EXPONEN: Que, tienen a bien 

elevar a escritura pública la Minuta que me presentan la que copiada 

dice así: SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de Escrituras 
- Públicas asu cargo sírvase hacer constar una de PODER ESPECIAL, 

Eg al tenor de las siguientes cláusulas, PRIMERA: 
2 COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 

1
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instrumento publico, en calidad de CMANDANDES, dos cutis gos. 

señores: GALO CESAR FEIJOO AGUILAR Y MARTI 

VICTORIA IDROVO PERALTA, ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado civil casados entre sí, portadores de las cédulas de ciudadanía 

números: Cero Siete Cero Dos Dos Cinco Siete Ocho Cero — Nueve, y, 

Uno Siete Cero Seis Cuatro Cuatro Cuatro Ocho Cinco — Ocho, 

respectivamente. Los comparecientes capaces ante la Ley para celebrar 

esta clase de actos y contratos. SEGUNDA: PODER ESPECIAL..- 

Nosotros: Los cónyuges, señores: GALO CESAR FEIJOO AGUILAR 

Y MARTHA VICTORIA IDROVO PERALTA, de nuestra propia y 

espontánea voluntad tenemos a bien conferir, como efectivamente 

+ conferimos PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, cual en 

-. Derecho se requiere a favor de la señora BLANCA MARIANA 

IDROVO SARMIENTO, portadora de la cédula de ciudadanía 

número: Uno Siete Coro Cinco Ocho Stete Muere Dos Muero De 

para que a nembre y representacion: de les Netos t 1 

sociedad convugal, intervenga en. Jos siguientes actos: 21). Para que. 

asuma tanto en «deberes, derechos y eblipuame pe 

Taxis “CIA. COTIMAR” S.A., Número VEINTIUNO, con domicilio 

en la ciudad y cantón Santo Domingo, de la cual somos socios activos; 

b).- Para que concurra e intervenga tanto a sesiones ordinarias y 

extraordinarias con voz y voto en las disposiciones que se tomaren, así 

como en toda clase de negocios, sean estos comerciales, agrícolas, 

industriales etc., que realice la Compañía; e).- Tenga derecho a elegir y 

ser elegido miembro directiva ya sea del Concejo de Administración, 

Vigilancia u otra dignidad,. etc.; d).- Para que pueda percibir todos y 

cada uno de los beneficios que otorga la Compañía, antes indicada a 

favor de sus socios; así como para que haga las aportaciones' 

2 

 



BS Doctor Jhoni René Palomeque López 

   
la Notario Segundo del Cantón La Troncal 

4 Cañar - - Ecuadog 

1 correspondientes que fueren necesarias de acuetlo; a 

2 reglamentos respectivos; e).- Autorizamos a nuesti 

3 que intervenga en todos y cada uno de los actos y diligencias que nos 

4 faculta la Ley de Compañías y sus Reglamentos en vigencia y otras 

5 conexas; f).- Para que, administre, y realice todos los trámites 

6 pertinentes y/o necesarios ante las respectivas autoridades competentes 

7 del Servicio de Rentas Internas (SRD, Jefatura de Policía, Comisión de 

8 Tránsito, y/o otras instituciones de cualesquier lugar de la República del 

9 Ecuador, a fin de obtener todos los documentos indispensables para que 

10 pueda matricular el vehículo de las siguientes características: TIPO: 

AMO va, PLACAS: GPQ CERO ULRO CINCO DOS; 

MODELO: AVEO ACTIVO UNO PUNTO CUATRO L. CINCO P 

O: AÑO DE FABRICACION: DOS MIL SIETE: MARCA: 

QHUENROPEL COLOR: AMARILLO; g)- Para que suscriba 

15 contratos de arriendo, cobre las pensiones respectivas, liquidaciones, 

16 etc., extienda recibos de pago de la misma. h).- Para que intervenga en 

17 asuntos judiciales y extrajudiciales y ante cualquier Notario de la 
18 República suscriba contratos de cesión, venta y transferencia de 
19 acciones, y de dominio del vehículo antes descrito; 1).- Para la 
20 ejecución de este Poder la Mandataria está facultada para contratar los 
21 servicios profesionales de un abogado en libre ejercicio profesional 
22 para que los represente en todo trámite ante'autoridades Judiciales del 
23 Ecuador, quedando el abogado nombrado en calidad de Procurador 

NOTARÍA SEGUNDA Judicial de conformidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes. 
3)- Los Poderdantes confieren todas las atribuciones de Procuración 
Judicial constantes en la sección segunda del Código de Procedimiento 

  

Civil. Inclusive las de delegar total o parcialmente este poder a 
enaduuler otra persona o abozado con fines de procuración judicial 

Dr hoyo Vicent Brito B. 3 NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE
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Constituida en Santo Domingo de los Colorados el día 6 de Febrero del 2002, en la Notaria Segunda 
del Cantón Santo Domingo de los Colorados inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Santo 
Domingo de los Colorados, el 08 de Marzo del 2002 N* 29, Repertorio N* 346, Tomo 36. 
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Dr. ÁtgélMWicedte Brito Bastidas 
NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE 
DEL CANTÓN SAN DOMINGO 
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